
RESOLUCTÓN DE GEIIENCIA MUNICIPAL N'058.2020'MDASA

Altt> St:lvct ,4legre, l5 de.iuliet de 2020

VIST'OS:

La Resolución de Gerencia Municipal N" 002-2020-MDASA, la Resolución de

Gerencia Municipal N" 028-2020-MDASA, la Resolución cle Gerencia MunicipalN" 053-2020'

MDASA, el Informe N" 446-2020-SGASC/MDASA. el Informe N" 041-2020-GA/MDASA y el

tnforme Legal No 048-2020-CAJ/MDASA'

Y CONSIDEITANDO:

Que, el Articulo 194o de la Constitución Política del Perú, prescribe que las

Municipalidades Provinciales Y Distritales son órganos de Gobierno Local que gozan de

autonomía politicq económica Y administrativa en los astlntos de su competencia; autonomía que

según lo denotado Por el Articulo III del Título Preliminar delTexto Único Ordenado de la Ley

N" 2'7444, Ley del Procedimiento Administrativo General, estabtece que tiene por finalidad

establecer el régimen jurídico aplicable para que la actuación de la Ad¡ninistración Pública sirva

protección del interés general, garantizando los derechos e intereses

sujeción at ordenamiento constitucional y jurídico en general'

de los administrados Y

Que, elnumeral 15.2 del artículo l5'delText. Único Ordenado de la Ley No

30225 de Contrataciones del Estado, aprobada mediante Decreto Supremo N' 082'201g-EF,

señala que el Plan Anual de Contrataciones que se aprueba debe prever las contrataciones de

bienes, servicios y obras cubiertas con el Presupuesto Institucíonal de Aperturq con

independencia de que se sujeten al ámbitoüe aplicación de la presente Ley o no, y de la fuente de

financianriento

Que, el numeral 6.1 del Reglamento de la Ley de contrataciones del Estado,

por Decreto SuPremo N. 344-2018-EF. estipula que el Ptan Anual de contrataciones es

por el Titular de la Entidad o por el funcionario a quien se hubiera delegado dicha

facultad, de conformidad con reglas prev istas en la normatividad del Sistema Nacional de

Abastecimiento. De igual forma el numeral 6.2 establece que luego de aprobado, el Plan Anual

de Contrataciones, puede ser modificado en cualquier momento durante el año fiscal para incluir

o excluir contrataciones

Que,elnumeral6'3delcitadoReglamentoseñalaquelaEntidadpúblicasu
Plan Anual de Contrataciones y sus modificaciones en el SEACE y, cuando lo tuviere' en su portal

Insritucional. Dicha publicación se reatiza dentro de los 5 días hábiles siguientes a la aprobación

del Plan Anual de Contrataciolles o de sus modificaciones, e incluye la publicación del

correspondiente documento aprobatorio o modificatorio, de ser el caso.
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eue de acuerdo con lo expuesto en el numeral 6.4 del Reglamento de la [,ey de

Contrataciones del Estaclo, es requisito para la convocatoria cle los procedimientos de selección,

salvo para la Conrparación de Precios, que estétt incluidos en el Plan Anual de Contrataciones,

ba.io sanción de nulidad.

eue" asimisnro en el numeral 7.6.1 de la Direcliv¿r N' 002-2019-OSCE/CD. el

plan Anual cle Contrataciones. puede ser modificado en cualquier molnento dttraltte el añ0 fiscal

para incluir o excluir contrataciones'

Que, el numeral 7.6.2 de la Directiva antes mencionada dispone que toda

modificación del PAC debe ser aprobada, en cualquier caso, mediante instrumento emitido por el

Titular de la entidad o et funcionario a quien se haya delegado la aprobación de la modificación

del PAC; precisando que en el caso que se modifique el PAC para incluir procedimiento que se

desean incluir en la nueva versión, debiendo contener toda infonnación prevista en el formato

publicado en el portalweb del SEACE'

Que, según el numeral 7.6.3 de la citada norrna' es de aplicación para toda

ificación del PAC lo disPuesto en la citada Directiva en lo que corresponda, incluyendo lo

con la verificación del sustento presupuestal correspondiente, el instrumento de

aprobación'y los mecanismos y oportunidad de publicación de dicho instru¡nento en

en su integridad, dentro de los 5 dias hábiles siguientes a su aprobación, así como en el

el SEACE

portalweb

Que, la Subgerencia de Abastecimiento y Servicios Generales mediante

N" 446-2020-SG A SG/M DASA,'solicita la Tercera Modificaciórr al Plan Anual de

iones 2020 debiéndosc incluir en el ¡rroced imiento de Selección al Plan Anual de

Contrataciones del presente año, la contratación del serv icio "servicio de consultoría en general

para la formulación del estudio de preinversión del proyecto 'Creación del servicio de

interconexiórr vial y peatonal entre la Av. Los Andes en e I distrito de Alto Selva Alegre y la calle

Independencia del distrito de Miraflores, provincia de Arequipa' departamento de ArequiPa"', de

acuerdo con las siguientes especificaciones;
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l) - Ob.ieto de a Contratación

- Síntesis de Especificaciones Técnicas

- Procedimiento de Selección

- Valor estimado

- Fuente de Financiamiento

- Fecha Probable de Convocatoria

- Lugar de ejecución

: SERVICIO
: SERVICIO DE CONSI'JI,TORiA EN

GENERAL PARA LA FORMUI",ACIÓN DEL

ESTUDIO DE PREINVERSTÓN DEL

PROYECTO 'CREACIÓN DEL SERVICIO

DE TNTERCONEXIÓN VIAL Y PEATONAI,

ENTRE LA AV. LOS ANDES EN EL

DISTRITO DE ALTO SELVA ALECRE Y LA

CALLE TNDEPENDENCIA DEL DISTRITO

DE MIRAFLORES, PROVINCIA DE

AREQUIPA, DEPARTAMENTO DE

AREQUIPA'
: Adjudicación SimPlificada

: Sl 92,624.00

: Recursos determinados

: Julio

: Alto Selva Alegre- ArequiPa

Que, en uso de las atribuciones delegadas mediante Resolución de Alcaldía No

061-Z0ZAIMDASA, en concordancia con lo regulado por la Ley N' 27972, Ley Orgánica de

Municipalidades y en merito a los considerandos precedentes'

SE RESUEI,VE:

ARTÍCULO PRTMERO.. APROBAR LA TERCERA MODIFICACTÓN

al Plan Anual de contrataciones (PAC) tle.la Municipalidad Distrital de Alto selva Alegre'

corrcspondiente al Año Fiscal 2020, a fin de iricluir la siguiente contratación :
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Abastecimiento

,4nrÍcu¡,o SEGUND6.- DISP6NER que la Subgerencia de

y Servicios Generales publique el contenido de la presente resoluciórt en el

Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE), dentro de los cinco (05) día^s hábiles

siguientes a la fecha de su aprobación, así como en el Portal Web Institucional de la Municipalidad

Distrital de Alto Selva Alegre.

REGiSTRESE, COMUNfQUPSU Y CÚMPLASE.

VALOR
F,STIMADO DE I-,4

CONTRA'TACIÓN

SENTIDO DE LA
MODIFICACIÓNSERVICIOS A CONTRATAR

DE tsIENES YNO TTPO DE
PROCESO

sl92,624.00Inckrir
0r Adjudicación

Simplíficada

Servicio de consultorla en

general para la formulación clel

estudio de preinversión del
proyecto 'Creación del servicio
de interconexión vial y Peatonal

entre la Av. Los Andes en el

distrito de Alto Selva Alegre Y
la calle Independencia del

distrito de Miraflores, provincia
de Arequipa, departamento de

A

C,c. Alcaldí¿
C.A SGAYSGEXPedicnte
G,P.P.
Archivo
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